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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTf* LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de in 
sertarse en los BoLKTiins OFICÍALO se han de man
dar al Gefe Peütico respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

Patcio D I soscuciOK.—En esta capital» llevado «í doraicili», 10 rs . mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. el raes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid $n las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio4e carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un n ú m e r o suelto {0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte l u 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los 'de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SíXCION. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO 0 8 LA GOBERNACIÓN 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Exorno, señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Jaén 7 de octubre de 1862 á las 
seis do (a ta_rd6 — S S . MM. y AA. han 
verificado so entrada en esta ciudad á las 
cinco de la larde, siendo recibidos con es-
traordiuario entusiasmo.—Al dirigirse á 
la Catedral, fueron objeto de las mas a r 
dientes aclamaciones por la inmensa con
currencia (]iir de todas partes se agolpa
ba á victorear á los augustos viajeros.» 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infan
tas doüa María del Pilar Berenguela y do
lía Maria de la Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y 

• U L T R A M A R . 

Ileales ordene*. 

DE 

En atención á que los vapores-correos 
trasatlánticos, saliendo de Cádiz los dias 
10 y 2 5 de cada mes no pueden llegar con 
la debiJa anticipación á esa capital para 
que en ella se despache y conteste asi la 
correspondencia oficial como la pública 
por las espediciones que salen de este 
puerto los dias 15 y 30 respectivos; la 
Reina (Q D. G.), descando conciliar los 
intereses del Gobierno y de los par t i 
culares con el.buen arreglo del servicio, 
se ha servido señalar ¡los dias 15 y 30 de 
cada ines para las salidas simultáneas de 
los vapores-correos de Cádiz y de esa ciu
dad, escepluando el cíe febrero, en que se 
harán á la mar el 2 3 ; debiendo empezar 
esta disposición á producir sus efectos des
de la segunda expedición del corriente 
mes, que saldrá de Cádiz el día 50 en lu
gar del 25 . 

De Real drden lo digo á V. E . para su 
conocimiento-y efeclps correspondientes. 
Dios guarde k V. E. muchos anos. Sevilla 
4 de oclubrejde 18b2.—Leopoldo O'Don 
oell .—Sr. Gobernador Capitán general de 
la isla de Cufia. 

Por Reales decretos de 19 de setiem
bre, S . M. ha tenido á bien declarar cesan» 
te, con el haber que por elasifleacion le 
corresponda, á don Mariano de Adriaen-
sens y Aguilar, administrador general de 
Rentas marítimas de la isla de Cuba; y 
conferir este empleo á don Agustín Man
quen , Administrador de ta Aduana d* 
Málaga. 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) no ha 
tenido bien admitir la dimisión que en 
14 del actual, y fundado en el mal estado 
de su salud, presentó V. I. de la Dirección 
general de Ultramar. 

Satisfecha S. M. del celo é inteligen
cia con que la ha desempeñado, es su Real 
voluntad que vuelva Y. I. á encargarse 
des le luego del despacho de la misma. 

De Real orden lo comunico áV. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. 1. muchos aflos.—Cádiz 
28 de setiembre de 1862.—Leopoldo 
O'Donnell —Sr. don Augusto Ulloa, Di
rector general de Ultramar. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Concesiones.—' Subven
cione* y Contencioso. 

l imo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la subasta celebra
da el 17 del corriente, declarando adjudi
cada á don Eduardo Bové, como autor de 
la proposición mas ventajosa, la concesión 
del ferro-carril de Tardieola á Huesca, con 
la subvención de 3.989.80o rs . en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles por 
su valor nominal para toda la linea. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos arios.—Cádiz 
27 de setiembre de 186!¿—Vega de Ar-
mijo.—Sr. Director general de Obras p ú 
blicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1 / Los Médicos forenses tendrán en 
lo sueesivo p.ira lomar posesión desús 
plazas el mismo término ordinario de 40 

dias en la Península, de 50 en la islas Ba
leares, y de 6 0 en las Canarias, que el 
Real decreto de 7 de diciembre de 1855 
concedeálos empleados del orden judi 
cial. 

2 . a Conforme á lo mandado por Real 
orden d e 1 5 de abril de 1854]para los fun
cionario!" dependientes de este Ministerio, 
los Médicos forenses serán puestos en po
sesión de su cargo con solo la exhibicioa 
de los Reales nombramientos; pero debe
rán obtener el correspondiente título den
tro del término de dos meses, que prefija 
el art. 75 deDleal decreto de 8 de agosto 
de 1854. 

3 / Por este Ministerio se remitirán á 
los Regentes de las Audiencias los títulos 
de los Médicos forenses de su territorio, 
espedidos ea papel sin sello. Los Regen
tes, después de estender el Cúmplase en 
la forma marcada por el Real decreto de 
28 de noviembre de 1851, Jos dirigirán á 
los respectivos Juzgados de primera ins
tancia. 

4 . a El Juez de primera instancia dis
pondrá lo couveuiente para que el Médico 
forense una á su titulo un pliego de papel 
del sello quinto, en el cual se anotará que 
es ponreintegro, con espresiou del cargo, 
nombre ÚM\ agraciado y fecha del nombra
miento, y «F^ontinuaeion de esta nota de
cretará el refluido Juez la loma de pose
sión, y certificará de haberse ejecutado 
esta con arreglo á lo que prescriben los 
artículos 2.°, 5.° , 4.°, y 5.° del mismo 
Real decreto. 

o." Antes de estender el mandato que 
autorice la toma de posesión, se sacará en 
papel del sello noveno la copia literal del 
Ululo de que habla el articulo 6.° de la 
Real disposición citida. líl Juez de prime
ra ¡üsUncia, después de póoer su V .*B . # 

en dicha copia, la re.uitirá á este Ministe
rio para que se archive ea la dependen ;ia 
correspondiente, y se haga constar el cum
plimiento de lo mandado en el registro que* 
na de llevarse, según el articulo ¿6 de la 
Real orden de 2 3 de diciembre de 1851 . 

De Real orden lo digo á V. S. páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos aúos. Madrid 1.° de octubre de 

-AS62.—Posada Herrera.—Sr. Regente de 
la AuJiencia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

J U N T A G E N E R A L D E ESTADÍSTICA. 

Dirección de operaciones geodésicas. 

Tribunal do censura para las oposiciones i las 
tres plazas de Calculadores cuartos. 

Los aspirantes que no se presenten á 

verificar los ejercicios por el orden que lea 
correspondió en el sorteo que tuvo lugar 
el dia 30 del mes próximo pasado, y con 
arreglo á los anuncios que diariamente se 
Gjan en la portería de esta Junta, serán 
borrados de la lista, por entenderse que 
renuncian á la oposición. 

Madrid 4 de octubre de 1862.—Bl Se 
cretario del Tribunal, Eusebio Ruiz. 

• QBIERNQ OE LA PROVINOIA 
BE «AOBID. 

Secretaria. — Negociado 2 . ° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun-
miento de Arroyomolinos, dotada con él 
sueldo anual de 1460 rs . , pagados de ta? 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
'será preferido el aspirante que reúna tas 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, ó en Ira Real 
orden de 21 del mismo mes de 1S53. 

Madrid 6 de octubre de 1862.—£1 
Duque de Seslo. 

Secoion de Gobierno.—Negociado 3 . * — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di* 
dios servicios se publiquen en el Bo/e/in 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el Al
e ó l e presidente del cantón de San Martin de 
Valdeigtesias, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Cenicientos 
y Villa del Prado, de su comprensión, en 
el primero y segundo trimestre del cor-
rieuleano,áfm de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho dias, 
se esponjan eu su vista las reclamaciones que 
tengan por convenientes; previniéndoles 
que pasado que sea dicho término sin ha 
ber aecho reclamación alguna, se procede
rá á su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Haülld 19 de setiembre -de -1862.— 
Duque de Seslo. 
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f G O P I A DE LA C U E N T A QUE 8 E C I T A . 
P R i M E R TRIMESTRE DE 1SG2. 

q i e prestó el «orvicio. 

¿ A 
Pedro Pérez. . . . 
Juan Batallona. • . 
Cosme Maqueda. . . 
Petronilo Ocafia.. . 
Y/cfluifl Moqueda. . 
Marta Sancho*. . . 
Ignacio Bravo. . . 
Pedro Sánchez. . . 
Doroteo Sánchez.. . 
Teodoro Sánchez. . . 
Manuel Armero. • • 
Andrés Rlazquez.. • , 
Pedro M esa 
Manuel Castro. . . . 
BenitqOiaz 
Anacióte Castro. . . . 
Ignacio Paz. . . . . 
Silvestre Fernandez.. . 
P¿dro Pérez 
Vicenta Benito. . . . 
Benito Adrada. . . . 
Ignacio Marcos de Soto.. 
Román González . . . 

¡Villa c! Prado. 
- id. 

id. 
id. 

Micaela Diaz.. . . . 
flrlHcfoca Vcfea., . . 
José Vázquez Brao . . 
Manuel Sánchez» • < 
Cotalonio Herna'.doz. . 
Gerónimo duAgustfp . 
Juan Crespo 
Pedro Navarro. . . . 
Manuel Sánchez.. . . 
Dionisio Alv •!•••/... . . 
Antonio I; ¡ i • : . 
Manuel (¡om^z Conznlcz. 
Meliton Pérez". . • • 
CINES García. . . . 
Gefe del puesto 

Preso. 
Guardia civil. 

flctS 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Pie o. 
Id-.m 

Guardia civil. 
PT86f. 
(debí 

Enfermo. 
Preso, 
ídem 
I - i-.n 
idw 
ídem 
Vejii 

Ídem 
lein 

Guardia cwifc 
Catadores. -
Enfermo. 

Guardia civil. 

Avila. 
San Martin. 

- ídem 
Villa el Prad 

Madrid. 
Avüa. 

San Martín. 
Ideui 
Mem 
ídem 
I le 

Avila 

Idena 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Sevilla, 

Yñla el Prad 
Madrid» 

pasapÓhíe. I 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 

~y ídem £ 
Alcalde cónsul 

Gobernador^ 
: u ídem 
Alca Ido constit 
'.••i del puesto 
Alcalde conslit 

ídem 
~ liiem e , 

Gobernador, 
ídem 
ídem -

55 llom • 
ídem 

~ ídem 
~- ídem 

ídem 
ídem 

Capitán gendral. 
Alcalde conslil 

Gobernador. 

recaaS. 

3 
I 
N 
4 

iíi 
21 
28 
« 

¿17 
17 
U 
ti 
3 
4 

28 
4 

21 
li 
18 
i 

IT 
4 

17 

cuero. 
Selbre.] 

id. 
lebre." 
M iv'i. 

F-bre. 0 

id. 
M.trzo. 

id. 
id. 
id 
id. 

Enero. 
i • bre 0 

Enero. 
M.irto. ra! 

13. 
id, 

Ociubr 
Uiebre". 
FeDro.° 
Ootubr. 

!8!i!» 
» 

I -1 2 

¡I. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
i i . 
1(1, 

1839 
i s .1 
I8---2 
1601 

TERMINACIÓN DEL «ERVICIO. 

•i Pueblo en 
l'rocod" '.; qu« se 

:f a»taüdo || termino el 
de servicio. 

Avila. 
San Marlin. 

ídem 
Cebreros. 

San Marlin 
Avila. 

San Marlin 
ídem 
ídem 
Ídem 

Santiago. 
Avila, 
ídem 
ld"iil 
Moni 
ídem 
Ide 
Ídem 
tdem 

San Mhrtjn 
I<1 

Cebv-
El Prado. 

3 Cadalso. 
'Cbapiuoría. 

ídem 
Cobraros. 

, Chapinería. 
C, idalsoí 
Pelayos. 

Chapinería, 
ídem 
Ídem 

Pelayos. 
Cada'lso. 
Paredes. 

ídem 
i Ipm 
I lóm 
idiVil 
ídem 
i [ora 

Vill i.-i an»i!l 
Nivilcarn. 0 

Sun Marlm 
ídem . 

l.l.EGú CON 

Jarros- ídem 
de do djs 

«uevos mabs . 

6'" ' 
» » 
i> • 
» 

k 9 
r'.9 » 

: ^ » » 
0 » 
u 
» » 

1 » I 
V ti ' 
u w 

» 1 
9 1 
0 » 

» l 
i » n 

i ¡ 
» -

» 0 

Sin Marlin de Yaldeigloíias á 1 2 de setiembre do 1 8 6 2 . - V . " li.'—\Ü Alcalde Presídeme, Marcelo Ueccrril. - l a * Secretario. Juan González Fermoscl. 

SEGUNDO TRIME>TRE D E 1 8 6 2 . 

Josefa Martin n 7 0 Abr i l . , 
id. José Mudarra Fermosel. 7 9 

Abr i l . , 
id. 

Melchor Ramos. . . . 9 10 id. 
Me'.cho QuiróV . . . 7 2 Mayo. 
Pió Maza. . . - . . . 7 2 id. 
Aquilino Becerril. . . 6 9 ¡a\ 
José Otero 7 9 id. 
Pablo Ramírez. . . . 4 14 id. . 
Antonio Hernández,. . 6 14 id. 
Panlaleoír lira v e . . . 7 2 0 id. 
Pedro Giménez. . . . 4 9 Junio. 
Jo«ó López 4 !' id. 
Leoncio Sánchez. . . 5 16 id. 
Antonio Rey iS. . . . 12 20 id. 
Ros* n../...' . , . . 12 10 id. 
Juan Escribano. . . . 3 2 7 id. 
Saturnino Manso. . . 3 2 7 id. 
Gabriel Lizana/ . . . 12 il Abril. 
Autillo ll'Tii.tnd Z. . . 12 9 id. 
Celedonio Fernandez. . 12 10 id. 
Víctor López 12 ib id. 
Gregorio Recio. . . . 12 i> Mayo. 
Vicente Vizurria.. . . II 9 Junio. 

ídem II 9 id. 
Aquilino Mesa. . . . 11 16 id. 
Cipriano Sánchez Orcaj 8 12 Abril. 
Lorenzo Cabrera.. . . ( 2 1 i Mayo. 
Mari no Gim mez. . . 8 2 0 id. 
BaldoraeroRivora. . . 4 20 id. 
Vicente Manzano. . . 7 23 id. 
Nicolás Espino a.. , . 0 10 Julio. 

ídem 6 10 id. 

I862n 
i s 

I862n 1) 9 
id. » 1 )) 

id. » 1 
id. 
id. 

l * 
w» 

0 
n 

1 
1 

Id. » i) i 
id. \n 1 
id. • 9 • 1 
id. » L 
id. t 9 » 1 
Id. í * D 1 
id. é D 1 
id. i » 1) t 
id. • »1 
id. u » . » 
id. » o 1 
id. > °* 
id. 
id I » » 
id. 

I 
» U 

id. » » 
id. 0 • * 
id. » . » 
id. 0 
id. 9 1> 
id. p » 9 
id. 0 O 9 
id. t 1 
id. D • id. ii 0 9 1 

id. i » 9 
id. » D 9 

í 
í 
9 

1 
» 
i 
» 
O 
a 
9 
i 
1 
a 
1 
1 ! 
I 
I 
I 
l 
1 
i 
I 
» 
I 
i 
i 
i 

San Martin, 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 

. * id. 

-~ M- • ' 5 35. x < 
id. 

- M. _ 
V a d . ^ -

w. 
id. 
Id. 

Cenicientos, 
id. 
id. 
id. 

-4d. 
id. 
id. 
id. 

El Prado, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Manuel Retamal.- • • 
Anselmo G.rcia.. . . 
Inocencio Donaire- . . 
Manuel Sánchez Lastras. 
Gregorio García.. . . 
Hilaria Carrillo. . . . 
Bernardo Fernandez . 
G"fe del puesto.. . . 
Isac Cui-vo 
Lu-Má Canje 
Pedro M.i Üri 
santiago Gñozalez. . . 
FriTiicisco inores. . . 
Kfoteqció B.rabona.. . 
Celedonio Blaz<juez.. . 
Júsé:MvTiiaudez. . . r 

l '.om 
Ans-lmo García. . . i' 
Mjiiui I Relama].. . . 
P'jdroll'niida. . . . 
Podro Bernugo. . . . 
Bernardo Fernandez . 
Pedro Martín. . . ». 
Santiago Guiizilez. . . 
r'ra ¿iseo de Lajor. . . 
Diotífeio Xuíi /. . . . 
Iloijuy Gajri ¡.lo. . . . 
[toman Befloll». . . .' 

ídem 
Marcelino Alborqu°rqde. 
JüanSanch'zTorr j j . . 

iManuel Carrasco. • • 

Proso, 
(dem 

Enfermo. 
. Provinciales, 

ídem 
Eufermo. 

Preso. 
Guardia civil. 

Preso. 
Enfermo. 

Pl-M.. 
ídem 
Ídem 
Wem 
ídem 

Retirado, 
ídem 

Preso. ¡ 
IdCM 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 

9 
ídem 

. Enfermo 
Cazadores do Talavora. 

Enfermo. 

Avila. 
Ídem 

G rii. lote. 
MadrbJ. 

Idei9 
San M ••. ri. 

Avila 
l.lBIti 
ídem 
liiem 
llOül 

Búi^o-
E-culona. 
S. M ai i-ii. 

Ido.ii 
• Madrid. 

ídem 
A v i l a . 
ídem 
ídem 
Idelñ 
ídem 
ídem 
Id< m 

S,in .Marlio. 
El Prado. 

Losar. 
El Pr¡'do. 

Id-m 
Cenicientos. 

.YUMI'el.i. 
Idom 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde Cónsul. 
Comandaalo. 

litom 
Alcalde, constit 

Gobernaior. 
CÍO. de G.- civil. 

GoUernaoor. 
Alcalde constit 

ii li'-ii . . i . 
Idern 

Juzgado. 
Alcalde constit, 

ídem 
Gobr. militar. 

Idenj 
Gobernador, 

lde.n 
liiem 
Ídem 
Idém 
ídem 
ídem 

* Juzyado. 
Alcalde coustil. 

Ideui 
Id'MI 
Idea 
ídem < 

Idom ' 
Idom 

CnUUo- I 
rías ma- 1.1. me-
yorea. ', ñores. 

i 
I 
\ 
1 
9 
0 
I 
I 
9 
i 
i 
9 
I 
9 
» 
i) 
9 
9 
a 

i » 

28 Marzo. 1862 Avila. Cadalso. I 
9 

3 Abril. id. Ídem ídem • 1 I 
1 id. id. Germd -le. Tiomblo. • 9 « 9 

13 Octubr. I.S.'il San Marlin. Pelayos. 9 1 9 

2 Marzo. 1862 Id ídem 9 1 
8 Mayo. id. Escorial. 9 ' N 

ifi Abril. id. Avila. Cadalso. 9 J i 
14 Mavo. id. San Mu lia. Chapinería. 9 1 N 

8 id. id. Avila. Cadalso- 0 1 
IT id. id. S.1H Mai till.l Madrid. 0 » 

1 Junio. • id . Avila. : Cadalso. »> 
1 M 

e id. id. Burgos. ídem 9 1 • * ! 
2 1 .Mayo. id. Escalona. ; í d e m 9 I 9 ¡ 

Jumo. iu. San M¿iiLa. Chapinería? » I> 
N l í id. id. Ídem j ídem » 
I> 
N 

7 Mayo.i 
id. 

I d . Madril. | Roblado. V » 
i 

Mayo.i 
id. id. Ido» ídem 9 » 

:t Abril,. i d . Avili Paredes. D i) 
1% Mar*o._ i l . 1 1 Ídem D » 
( i Abrih id. liiem Idom u • 9 " 

18 id. id. Ídem ídem U N 

23 id. id. ídem Ídem 9 » 
Ü Junio. id. 1'lMl. Ideai » » 
)• id. id. ídem ídem i o 

18 id. Id. ld«oi Idom 9 N 

i Abril. il El Piado. Aldea. R> » 
•i M.iyo. 1.1. Almórot. Ídem 0 » 

20 ii Id. lii.im » M D 
20 id. id. Ide.ii ídem 9 9 

21 id. id. Cene ten los IJem 9 u 
b Julio. td. Almoí' x . Ideio W 9 

i. id. I d . Ídem Ídem r> M 

9 
1) 
| 

I 

• 

J 

i) 
1) 
)) 
I 
I 
') 
') 
i 
i 
i 
1 
l 
I 
I 
I 
1 
I 
I 
» 
2 

TEGUAS 

Hnarcha 
íbona -
I bles. 

3 
3 
3 
3 
i 
1 
a 
i 
3 

3 
¡i 

B 
ii 
9 

i 
1 

» 
1 
3 
« 
i 
7 
I 
z 
I 

12 
I 
i 
I 

b1 

•6 
i 
i 
i 
l 
i 
l 
í 
i 
2 
o 
2 
2 
2 
2 
2 

San Martin do Valdciglesias á 12 do setiembre de 48G2.—B.- 8 V-°—El Alcalde Presidente. Marcelo Becerril.—!-l Secretario, Juan González Fermosel. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Cécreiaria general.—negociado 2/—JEm-
filazamienlo. 

Por el presente y en virtud de acnerdo 
^1 limo, señor Ministro Gefe de la Sec
ción 9." de Míe.Tribunal, so cita, llama 
v p © p t a fter primera- ve* 4 don Manuel 
jlotonio Agu i j e , Tesorero que fué del 
ejercito expedicionario de Ultramar en los 
anos de 1S19 á 182! (ó susberederoa) cu
yo paradero se ignora, á fio de que ea el 
jéroiino de 30dias , que empezarán acon
tarse á los diez de publicádnosle anuncio 
en la Gacela, se presente en esla Se
cretaría general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de los caudales que"recibió de ta 
Tesorería general y otras dependencias 
para las ob lac iones del referido ejer
cito en los citados años; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará e! 
perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 25 dé setiembre de 1862.— 
José Füllós. : 

DIRECCIÓN GEXKUAl, Ife R E N T A S E S T A N C A D \ S . 

No. habiendo tenido efecto la subasta 
celebraría en esta Dirección general el din 
50 de setiembre próximo pasado para 
contratar el surtido de papel floreton que 
necesitan Jas fábricas de tabacos de la Pe
nínsula en los anos de 1803, 180 i y 188", 
por ser inadmisible la. única proposición 
que se presentó en i l l a , la Reina (que 
üi ts .puurdi) por Real orden fecha 5 'leí 
corriente mes, se lia servido disponer \ ue l - ' 
va á celebrarse el expresado acto, bajo' 
las mismas1 reglas y condiciones que ya 
lo ha sido, v están publicadas en la (lace-
foUetüia 15 do agosto del año actual, 
número 2 2 5 . 

Lo que se Lace sa'uer al público para 
su inferencia, • u el concepto de que la 
referjitü s^uóda subas ta tendrá Iqjgar en 
esla Direcci ••• g •> ral el (lia 22 del cor
riente mes, admitiéndose proposiciones 
dísde las dos y media hasta las tres dé la 
tarde. 

JUaujid 6 de octubre de 1862. 
Dlrccidrgfueral', Jcsé alaría deOssorno; 

Jl'KTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes (fe la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma queprevieue 
la Real orden de 2> de febrero do I b5t>, á 
la Tesorería de la Dirección general de le 
Deuda, de diez á tres en los dias no fe* 
riauos, á recoger los créditos de dicha 
Di uda que se lr.n emitido á virtud de 
las liquidaciones practicad is por las oti-
cinas de H.icien la pública de la provincia 
de Madrid; en el concepto de que previa
mente han de obtener det deparlamento de 
liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán uc maui-
feslar el núm ro de salida de sus respec 
tivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 

las l i qu i 
daciones. 

Nombres de los inlerendos. 

iltlílAt 

09348 
I 

99349 
99687-
99688 
99689-
69o90-
99691 

K 0 í 4 ! 
10044$ 
100443 
100Í44 

D. Jô é López det Valle. I 
Elmismór m u l " ' I * 

An-D. Ramón Ugena y doña 
gela Riobo. 

» Domingo Dávila. 
» Manuel Rniz Casanova. 
• Miguel Sanios Gómez. 
» Francisco de Paula Palma. 
» Juan .Manuel de Yébenes* 
o M gue) de Nieva. 

D. 'Marl i López üsorio. 
D. Benito Beogoa. 
El mismo. 
£1 mismo. 

I00 i3 i - í . r J) . ' re i rá dti Bal. 
100452 >» .María Josefa Miranda 
,100453 D. Fernando González 
Í00454-nVt,iJ*í Josa Pecina. 
100 i55 u v Diego Quiroga. 

Madrid 30 de setiembre de 1 8 6 1 — 
V . ° # 0 — E l Director generáT Preside te, 
J . S i e r r a . — $ Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

Vera. 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA D R S K G O V U . 

Imprentas.—Subasta del Boletín. 

A* A ta una de la tarda dolos días fi
jados para la publicación dol Bolsín do le
rán eslar en este Gobierno 
correspondientes á lá Secre.ur.ía,. yjeai'iét 
correo una hora untes de su salida los de 
fuera de la capital: 

5.* El empresario o editor e n e r v a r á 
archivados cincuenta ejemplares de cada 
número que facilitará á la mitad del pre-
c o corriente para el público, al Goberna
dor, diputación provincial, oficinas de des
amortización y HiCienda pública si lo re
clamasen. 

6.* Para la inserción en_el_ Boletín de 
los comunicados, órdenes, circulares, edic
tos y anuncios, <jue se harán siempre por 
conducto y con beneplácito dH Goberna
dor, se oberv.irá el orden siguiente, que 
¡) T ningún concepto podrá *er alterado:' 
riel G jbkrno de líi provincia,- do da impu
tación provínci.il, d.d Gobierno militar, de 
las oficinas de Hacienda; de los Ayunta
mientos, de la Audianc.a del territorio, de 
los Juzgados, de las olieinas de D samorti-
zacinn. 

7.* Cuando las necesidades del servi
cio eligiesen la publicación de Boletines 
eslraordinarios, previa siempre la aut . r i -
zacaui det Gobernad.>r de la provincia, si 
estos no fuesen solre asuntos d-> G>bierno r 

el importe de su publicación será de cueu-
(a de ti dej>endencia ú oficina- que la re
clamase. 

8 . ' Será de cuenta del contratista, se
gún lo di-puesto en la R-at Orden ríe 8 de 
julio de.18 >8, insertar todo lo relativo a 
ramo ile Desam rtización, escjppt'uau^o lo 

Debrendopíocederse á ia subasta y licita
ción del Boletín que lia dd publicarse eo el 
próximo a.üo de Í8tj5 con arreglo al pliego 
<!e condicione* ibrmadoal efecto vá las de-
mas disposiciones prevenidas en la \\ at dr-

 S f t 'T r a *;n £ V 

den de U de octubre del año de 1839, he í K Los unuujios de Tos Avont >m 
dispuesto 'badtírío saber al públic > para 
que los que gusten interesarse en b con
tradi puedan dirigir por el c o r r o ó depo
siten en laC;»ja que se halla en.la.portería 
de este Gobierno de provincia sus proposi
ciones adviniendo que lia de procederse á 
su apertura y adjudicación en el primer 
domingo del próximp noviembre ó sea el 
2 de dicho mes á fas tres de su tarde. Se-
govia 25'de setiembre de 1862 . -E I Go 
bernador, Félix Fanlo. 

9y559 D / Marta Gonxalez MgH. 

Pliego de condiciones ba jo lasrAia les ha dé pacar-
5ft A pública subasta la publicación fiel Boldin 
Oficial de esta provincia para el a ñ o üe I SO 1. 
formado con arreglo t la» Reales órdenes du 3 
de seüeadire del 4 6 , 8 de octubre del 5 6 y de-
mas disposiciones vigentys. 
1. a Desde i .° de enero de 1863 en que 

habrá de comenzar el nuevo contrato, se 
publicarán tres m ' m v : os semanales dc¡ Bo
letín Oficial. S ¡ B [»ei j iu . ; i , de los estráordi-
narios que reclame ei servicio, y en su ca.o 
determine el Gobernador. 

(liiiension del Bo'ciin será de un. 
pliego de papel continuo tamaño uiarqui 
lia (de 26 pulgadas de largo por 17 y me 
(lia de tfá fi ) dividida en cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una del ancho 
de t) erties de parangona, litio det c ierpo 
tü, contenienl» cada <olumtn 9b' líu< as 
del mismo cuerpo. 

o * bl empresario del Boletín deberá 
entregar Un ejemplar dei .;¿i^mo. á precio 
de COijtrala, á caua uno de ío's~00 pueblos 
que acostumbran recibirlos en la provincia 

El reparto por el correo de esl »s ejem
plares y de los demás que deban dirigirse 
fuera de la capital, asi como de 'os que en 
esta (ieban .llevarse á' domicilio, será de 
cuenta y riesgo del empresario. 

El editor empresario dará gratis^el ejem
plar ó ejemplares que se consideren nece-
saríos á ia Biblioteca Nacional, Urgente y 
Fsc . a lde l i Audiencia del territorio, Ca
pitanía genera! de e>te distrito, y una co-
leccioo mensual encuadernada ligeramefite 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberuacion 
del remo, y dentro de esta capital, 10 al 
Gobernador civil, uno al G.iberuador mili
tar, diputados a Corles, diputados provii.-
cíales, Consejeros provinciales, G f * de la 
Guardia civil, Comisario de Vigilancia, Al 
ministrador y Comisionado de ven:as de 
Bienes nacionales, Getes de H.icienda de la 
provincia, Vicaria Eclesiástica de la dióce
sis, Juzgado de primera insteoch, B.blio-
teca provincial, Capitanes y Gomandanies. 
¿enerabis d e los departamentos marítimos, 
Comandantes de línea de la Guardia civil, 
qcho á la sección de Fomento, d jsá la sec-

kqion de Estadística, uno al Ingeniero gefe 
del dis t r i to minero, otro al de Caminos, 
Otro al de Montes, idem á la Dirección y 
Junta de Agricultura. 

sujeción al pliego de condiciones publicado 
con fecha fc>:de. *>tiepibre de 1 S ;á. 

j ¡(r^haYfirffiFü^i^pdnentfel)^ lOfl» 
jñ& Si se presentaran W s T m W ^ ^ ' í : f |0« 

s'iciunes igua'es en el precio de cada ejem
plar del Boletín, la suerte "aécíflirá la per
sona á quien se haya de adjudicar; pero si 
la proposición igual se hiciese por lo3 a c 
tuales 'mpresir ios , serán estos preferidos 
sin dar lugar al sorteo. 

I / 1 que se anuncia por medio del Boletín 
para conocimiento de los que quieran inte-
resarso én la subasta. 

SegovíaSo H e s a i e m b r e d e 4862.—El 
Gobernadora Félix Fanlo. 

Í9 fi| 

que se r< diere al anuncio d e subasta^ q i e 
entas. 

n n e n ' o s 
remitidos tóróíGobernMbr á la red icoiou 
se insertnán gratuitamente. 

4 0 . En el primer Bólelin de cada mes 
se insertará, aun cuando v a e n s <p•••nidi 
to,-el índice de tOjJai 'as <> d .n > d I uaes 
anterior, y el dia último de l año u :o fu
neral conforme al queso le pase por este 
Gobierno. 

¡II. Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna drden, reglamento, el.-., ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego 6 pliegos 
necearlos para que no se mterru upa (a 
inserción, si e' Gjbern id (r de la provincia 
lo consi'bua urgente. 

tía." El pago de la cantidad en que que
de rematado será de cuenta de la provin
cia y se saludará por lii.neiires adelan
tado*». 

lo.- Todrán hacer propos!tiópes en es 
ta s u b a s t a las personas q u e n • l'uigan es-
lab i cimiento iij»i»^i ático abi rio. se-npre 
que acrediten y garanticená s1 ti l'icciou d td 
Gobernador de la provioci i. qíié púseéu 
tbdbs !M- peínenlos ne'ce>arios p i r a e l des
empeño ríe dicli»servicio. 

para p esenforib como Üc'tador se j >st¡-
ficará htbur verificado ol depósuo de 8D00 
reales, cuya limza p rm an c e r a i i legra en 
la T. serena todo el ttemr.o que durare el 
cot[tra^->M l[ i Ji.. 0 ¿ » . , ' . . , ; ; " 

i i. El tipo máximo obre el qi/e d beu 
girar las pro osicioues será H • n.~.-2í7 re i -
leslpor todo el año, al re. pect» de ¿ i m a r a 
vedís por cada uno de los. 300 ejemplares 
d e . p u g o . 

45. Los licitadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad amial p ir e-iyo 
importe olrccen desempeñar él refertáo 
servicio. 

4tí. Si losactoale* rematantes optas n 
á la subastuT se les dispensará del dePji?ijq 
n r ñ p r e que se obliguen á c müuuar . re--
pondie»,|o de su nuevo comprenso culi 
el que tienen heclio en garantia de su pré
sente contrato. 
; 17. Las propos'ctones se narán en p'io 
gos c rrados q i e SQ dirigir.in á este Go
bierno por el correo ó se d .-poskaran en la 
Cija cenada y con bttfaótf que esiá espu-js-
ta al público en la purteria de esta otierna 
en todo el mes de octubre, y se arreglarán 
al siguiente 

Modelo de proposición. 

eb iLÁklliú 
mj.» ¿OÍ Ü Í '.' 7, • ) . . |n 

ROVlO^NCltó -JUDICIALES, 
8J09CT? btujwiv ffií'.fliroiq . . 

fillíy ( ol'fosllBl ,bnbx>W eb óul w\> oobei 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 
limca te 

En la demanda civil orliniria inter-
tme'la por don Francisco Yaftez contra los 
herederos de don Eugenio B-iUtoero, se ha 
tlictado-el auto que copio. 

.Auto.—I?nr a o j a d a la rebeldía quo 
RSprep el precedente ^scrilo y se declara 
contestado^1 dwsledo conforido d la de
manda á lofe. ü-Crederos <le don Eiigémp 
Batanero, eolendién.lose et\ lo su^e&ivo tas 
acluaciane«i con losiestrados del Ju/g«tdo. 
Entregúense eslns autos á la pa' le dcui \n-
danl • i or término ile seis dias para el es 
cril i de réplica. El Sr. don-FeUciano Ra-
mltefcde Arellano, Juez dopr |merá ins
tancia del distrito de la .Universidad, lo 
mandó y firmó en MadrU .i 3 de octubre 
de t SG2.—Feliciano Kamirezde Arellano. 
—111 fiel de Casas. 

Y con el fin de hacer h notificación 
en los términos qt/e se ha hecho el empla
zamiento, según lo que prescribe el articu
lo ¿52 de la ley-de enjuiciamiento civil, 
se. publica el presente anuncio en los pe 
riódicos oficiales. 

Madrid 4 du octubre de 1863,—Ra
fael de u s a s . — 4 iO 

vñ 

Jutgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. ' 

En virlui de providencia dic 'ala por 
el Sr. don Gregorio llozalem, J.iex. ítB pri
mera itrdiincia del distrito de la Audien
cia, refrendada del Escribano de liúmero 
don Luss llereandei, y en autos ejecutivos 
que en el mismo se instruyen,' se saca á 
pública subasla uña casa sita en clpueblo 
de V.illecas, • y FU callé Heal, softilada 
con el ntim-ro 11, y q«é hice esquina á 
la de las Cuidas, nú.ñero 1, q U i mide de 
sitio 367ticoti<)í centíinclrusjíies cua
drados, ó sean 2«3 metros, 4 í cootlme-
iros cujdrad.os, tasada en la cantidad de 
üiOO reales, habijn io>e senda lo para su 
remate el dia \ i del corrieiile, y hora de 
las brice de su mañana, en l i audiencia 
de SI S., sita en el piso b»jo del local que 
t»cujm la Uxcma. Audiencii de este terr i-
tuno, freme á Smta Cruz. 

.Madrid l .° de octubre de 1802 .— 
Luis Hernández.-—418 Ai 

Juzg .do de primera instancia del distailo de "Ma
rá villas-ravillas. 

Por providencia del Sr. J : e i que des-
pácha el de primera instancia del distrito 
de Maravillas, fecha de ayer, se ha man
da lo llamar por edictos a don Obdulio 
García lbarjez, vecino de esta corte, que 
ha tenido comercio en la calle de Tetuañ 
número l y 4 , y después habitó eu el nú-
niero ¿ de dicha CJI'C , par I que en el tér
mino de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado y eseribauia de don Cipriano Pé
rez, á prestar una declaración ea los autos 1 

que sigue la sociedad «La beneficiosa» ! 

Q. N. .N., wcmi ) de propone redac
tar y ,,ubnc,r el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de Sígovia los lunes, miércoles y 
viernes de todo el uño de 1863, y repartir
lo por su cuenta y riesgo á tos soscritores 
de la capitd eo los mismr)S dias, enviando 

Son Ti!? 3¡lín m e d i!í0 31 d e s u p u b , i- s o b r e
 Vg0 d e 6 Ü - 0 0 0 r e a l e á » l j a r a 1 0 c u a i 3 

cacion á los demás pueblos y suscritores lema dado eu garatitia alsuñas a l h a m Á 
por la canudad anual de c o n f í n e l a referido don Obdulio g J 1 \ 

file:///


Madn¿" $ ' & . d u f t j i r ¿ dé J S ^ . u - E ! 
señor Juez, Dr. Rodrigue?-—El Escr iba
no, Cipriano Pérez.—417 

Juzgado (¿primera,instancia del distrito del Mar 
de Valencia. 

Por providencia del Sr . don Jacinto 
Cavestany, Juez de primera ¡estancia del 
distrito del Mar de está ciudad, dictada 
en 26 de agosto último en los autos sobre 
reclamación de los bienes de Iba vínculos 
de don Baltasar de Torres y don Luis 
Blasco, en los que forma también parte 
Vicenta Navarro y Cátala, natural de T o r 
rente en esta provincia, viuda de Vicente 
Roig, vecino que fué de Madrid, fallecido 
en la parroquia de San Andrés de dicha 
corte, y habitantes en el ano d e 1856 en 
las casitas inmediatas al camino de Cara-
banchef, se manda citar por edictos á la 
Navarro, para que en él término de trein
ta dias contados desde la publicación de 
los referidos edictos en ta Gaceta del Go
bierno, comparezca en dichos aulos, ó 
nombre Abogado y Procurador que la d e 
fiendan y representen, bajo apercibimien
to de precederse á lo que corresponda. 

Valencia 17 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Por mandado de S. S. , Francisco López¿ 

416 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gasarrubueíos. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción dó 24 de diciembre de 1S56, a r r e n 
dar los derechos de consumos que deven
guen en este pueblo las especies de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, jabón y car* 
nes por el aüo de 1803, con ta ven ta l ib re , 
so anuncia al público Mamando lidiadores, 
determinando para conocimiento de los 
mismos, la cantidad del encabezamiento de 
cada ramo, á saber: 

E S P E C I E S . 
Tipos. 

Rs. t o . 

Vino 1500 
Vinagre 50 
Aguardiente 960 
Aceite . . 420 
Jabón 50 
Tocino 320 
Carne de hebra 413 

Total 3713 

desde ahora so hallará dé manifiesto en.la, 
secretaria, para' conocimiento dé I03 l i d 
iadores que quieran interesarse; advir
tiendo que en el segundo remate solo será 
admisible la proposición que mejore en un 
10 por 100 la cantidad en que quedare 
adjudicado el primero, y después sobre 
ella pujas á la llana. 

Colmenar Viejo 4 de octubre de 1862. 
—El Alcalde, José Oompanera.—Por su 
mandado, José María Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Viciltaro. 

Con autorización competente se subas
ta el arbitrio de pesas y medidas en esta 
villa por todo el ano entrante de 1865, 
bajo; la cantidad do 5719 reales y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
a secretaria del Ayuntamiento, para cuyo 

ecto se han señalado los dias 19 y 26 de 
los corrientes, á las diez de sus mañanas, 
en la sala capitular. 

Vicálvaro 5 de octubre de 1863 —El 
Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 

Alcaldía constitucional d* Belmonle de Tajo. 

El Ayuntamiento constitucional de Bel
monle de Tajo ha acordado subastar en 
pública licitación los derechos y venta eS' 
elusiva al por menor do los artículos de 
consumos de vino, vinagre, aceite, jabón, 
aguardiente, carne y tocino para 1863, 
cuyos remates tendrán lugar los dias 19 y 
26 del actual, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto, dándose principio á las once 
de sus respectivas maflanas. 

Belmonle de Tajo 4 de octubre de 
1862.—Ü. A. C , Vicente Gómez. 

kTorrejon de £rdoz 1.° de octubre. 
1862.—El Alcalde, Simón Carriédb. 

de 

Alcaldía constitucional de \ i ihnuev.i del Pardillo. 

Con la competente autorización se su - ; 

baslan en Vi UnÜ3va del Pardillo los a r 
tículos que constituyen el encabezamien
to de consumos, con la esclnsiva en la 
venta al por menor: las subastas tendrán 
lugar en los dias 12 y 19 de octubre pró
ximo, en las casas consistoriales de la 
misma, de once á doce desús mañanas, b a 
jo los pliegos de condiciones que estarán 
de maeifi sto en el acto. 

Yülanueva del Pardillo 30 de setiem
bre de 1862.—E. A; C , Tomás Brabo. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 
á 1Q cuartos l U w y y j ¿ i 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 r s . arroba, y de 20 i 

22 cuartos libra. 
[ Patatas, de 1)2 ra. a r roba , y d e % 
• ^ j j 2 1|2 cuartos libra. 

Precies de granoa en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 26 r s : f. 
Algarroba á 41 1(2 rs. id. 
Trigo vendido. . ..• . 1988 fanegas. 
Quedan por Tender. 1053 id. 

Precio máximo . . . 54 Ij4 
ídem mínimo. . . . 4 5 
ídem medio . . . . 50 ,57 

Lo croe se anuncia al público paia su 
inteligencia. 

Madrid 7 de octubre de 1862. — 
El Alcaide-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional da Tilla El Prado. 

En cuyas cantídales serán admisibles 
las proposiciones que se hicieren, que de 
berán también se r estansívas á la cantidad 
proporcional de recargos municipales y 
provinciales que se autoricen, y ademas 
al 5 por 100 del importe total de derechos 
y recargos. El primer remate se celebra
rá el domingo 19 de octubre próximo, y 
el segundo el domingo siguiente 26 del 
mismo mes, ambos a las«iez de sus ma
ñanas, en la sala consistorial, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones. 

Casarrubuel«s 30 de setiembre de 
1862.—El Alcalde, Tomás García Ber
mejo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, competentemente autorizado, a r 
rienda en publica subasta por ledo el aüo 
de ISoo, Un casas caroecerii y matadero 
pertenecientes a sus propios, habiendo se -
üalado para ía celebración de sus dos re
mates los dias 19 y 26 'del corriente, á las 
doce de d ios , en ta sala capitular, bajo el 
pliego de condiciones que en dicho acto y 

Alcaldía constitucional de Torrcjon de Ardoz. 

Con la competente autorización del esce-
lentísimo señor Gobernador civil, se a r 
rienda en pública subasta, eo la villa de 
Torrejon de Ardoz, el arbitrio municipal 
de peso y medida de uso voluntario, por 
todo el afio próximo de 1863, bajo el t i 
po de 4400 rs . , estando señalados para sus 
dos remates los domingos 12 y 19 del ac
tual, de diez á doce de s i s mañanas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto antes y 
al tiempo de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licúa dores. 

Torrejon de Ardoz 1,° de octubre de 
1862.—Ei Alcalde, Simón Carriedo. 

Con autorización superior, se arrienda 
en puu¡i;a subasta, en la villa de Torre
jon de Ardoz, por lodo el año próximo de 
I 8 0 0 , baja el tipo de 4000 r s . , el derecho 
de degüello de reses en el matadero pú
blico, estando señalado para sus dos re» 
males los dias 12 y 19 del corrienle, de 
diez á doce de - su mañana, en la casa con
sistorial y con arreglo al pliego de condi
ciones que se leudrá de maniluslo. 

Torrejon de Ardoz 5 de octubre ¿e 
1862.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Se arrienda en pnblic I subasta en la 
villa de Torrejon «le Ardoz, por todo el 
aQq próximo de 1S63, la casa carneccría, 
habiendo señalado para sus dos remales 
los.dias 12 y 19 del corriente, dé diez 
doce de sus maúanas respectivas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Loque se anuncia al publico llamando 
lidiadores; 

El Ayuntamiento de esta villa de El 
Prado, competentemente autorizado y con
forme con las prescripciones de la Real 
instrucción de 24 de diciembre de 1806 
para la recaudación de los derechos de 
consumos, arrienda en pública subasta los 
correspondientes y que S6 devenguen en 
la misma y su término en todo el siguien
te aflo de 1863 por el de carnes de h e 
bra con venta esclusiva al por menor ó 
sea abasto para el surtido de la población 
de las clases de vaca y carnero, con el 
presupuesto de 10.000 rs. y recargos que 
después se autoricen por la superioridad 
competente. El contrato constará de dos 
remates que bao de celebrarse ante la cor
poración municipal, eu la sala capitular, 
de diez á doce de la mañana de los do
mingos 12 y 19 de octubre venidero, con
forme con el pliego de condiciones que de 
manifiesto al público se encuentra en la 
Secretaría de dichi corporación. 

Villa El Prado 29 do setiembre de 
1862.—Pedro Cabanas. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de articulos de consumo, r e 
solta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2207 fanegas de trigo. 
1625 arrobas de harina de id. 
8897 arrobas de carbou. 

i ! 6 vacas qne componen 44 .499 
libras de peso. 

814 carneros que hacea 20 .593 
libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

arroba, i'arne de vaca, de 48 á 54 rs 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

IJem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
7 de 42 á 51 cuarto* linra. 

Tocino añejo, de 86 a 83 rs. arroba,.de 52 
a 0 6 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos ,libra. 

Vino, 'le 36 á '46 rs . a r r o l a , y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 2 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y ¿* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . a r roba , y de 8 I 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

1 4 cuartos libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Potitacimdel! de octubre de 1862 i 
Ui tret de la tarde. 

ron DOS PÚBLICOS. 

Títulos dei 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-10 c ; no publicado 51 d . ; á 
plazo 51-5 On cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 45*50. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
publicado 17 -55 . 

IdenTdel personal, i d . , 2 0 - 7 5 ; no pu~ 
blicado, 20-50 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1 . ' de a t r i l de ÍS50 , de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado 97 -50 . 

ídem de á 2000 r s . , id., 9 7 - 7 5 d. 
Ídem de l . ° d e junio de 1 8 5 1 , d e a 

2000 r s . , id. , 06\.7o d. 
ídem de 31 d e n o s t o de 1852, de á 

2000 rs . , id. , 9 6 - 2 5 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , Ídem, 96-75 d. 
í¿líin de obras públicas de 1 .* de julio 

do 1858, id. , 9 6 - 7 ó . 
Ídem del canal de Isaliel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 1 «0-40. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-c.iniles, id., 93 -75 y 85 . 
Accioues del Banco de España, idem, 

2 1 5 - 5 0 . 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id , 2180 . 
I Jem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
n \ , 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Z iragozá y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcenibolsab.es por sorteos, 
idem, lOlOd. 

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 i | 4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1 i2o p . 

Acciones del ferro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del (erro-carril de Monbllanch 

á Heus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id. , 9 3 1 . 

CAMBIOS. 

Londres.i 90 dias fecha, 50 -15 . 
París á 8 dias vista, 5-23 p . 

EDITO*, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del múmo, calle del Almirante, 
• u r o 7, piso bajo. 
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